
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 18 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

— resotución a* 87.1.2.1..01738 
GILBERTO XOVOA MORTAL YO 

INTENDERTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, “ERCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION 
. HYADH.27224, DE 31 DE JULIO DE 1927. 

CONSIDERANDO: 

QU£ el 20 ae agusto dae 19%) se ha otorgado ante el Notarto Vigésimo 
hoveno ael cantón Quíto la escritura pública «de aumento ee capital 
coaificación y reforma de estatutos ue “INOCOM ECUATORIANA C. LTOA.*; 

QUE 1 señor Peter Bachmana en su callaad de Gerente ee la compañto 
* [MOCIM ECUATORIARA C. LTZA.“. con el patrocinio «el soctor Carlos 
León, ha solicitado la aprobación se la Inaicaca escritura pública 
a cuyo efevío ha presentaco tres coplas certificadas ue la misma; 

QUE el Departementeí oe Inspección se Compañfas ee Respensabil iada 
Liwitoas ae la Intenoencia ae Inspección y Control ha presentado 
el inforise faworadle 037486, ee 22 ae Junto ce 1987; 

QUE el Ministerio ee Jneustrias, Comercio, Integración y Pesca 
se3glaánte resolución 3/3, ee ¿5 ce g¿ulío cs 1979, autoriza 21 señor 
Peter Dasen . de nacionalidad suiza, para que invierta en el aumento 
ue capital ge la compañta; 

QUE «el Leapartamento 0 Compañtes «us Responsabiligac Limitaos 
us la intencencia qe Jyerecho Societario, mectante memoraneo 87.1.2,1. 
EL4, qe 23 «e octubre ae 1557, ha esitigo jdaforae favorable para 
la continuación vel trámite, una vez que consicera que se ha asco 
cuapliniento a los requisitos Jegales respectivos; 

tn ejercicio ce las atribuciones asignadas meciante Resolución 
N “75393, ee 31 a oicienbre se 1935; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: a) el aumente ce capital ae “IMOCOR 
ECUATORIARA C. LTBA.* por S/.2'5090.000, con lo que asciende a 
S/.3'udv.vuv, alvuícioco en 3.0430 participaciones ue $/.1.000,0e valor 
caga unapd) cocificación; y, c) la reforma oe estatutos constantes 
en la referica escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto ce la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los atarios ee mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar ae la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULE TERCERA. - DISPONER que el Rotarío YVigésiso Novero el 
cantón Culto tome nota al margen ce la matríz «e la escritura púdlica 
que se aprueba, 32) contentao oe la presente iesolución y siente 
razón de este anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registracor Mercantil vel cantón 
Quito: a) inscriba la Inaicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las cemás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 «el Cóeigo ae Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaría Segunda «el cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública ue 23 ce mayo 
ee 1974 por la cual se constituyó la compañía en referencia que 
ha procecido a aumentar el capital coaíficar y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 2 
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Con esta fecha queda inacríte la presente Resslución baje el número 
1426 del Registra Mercantil, temes 118.- Se de así cumplimients a le 
dispueste en lea misma, de confermidad e la establecida en el Decreto 
733 de 22 de aguate de 1975, publizade en el atra Oficial 878 de 
29 de aguste del mismo aña.- Quite, a dese d a mí1l neve- 
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cientes echenta y siete.- EL R 
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